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APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO
A LrcrrAcróN púeLrca, PARA LA
e¡ecucrón DEL PRoYEcro'coNs-
TRUCCION SEDE SOCIAL POBLACION
eseRñe, LorA-.
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LOTA,

VISTOS:

a) Convenio de Transferencia de Recursos
de fecha 30 de abril de 2019, suscrito entre Gobierno Regional y la L
Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social
Población España, Lota";

b) Resolución Exenta No 3.214 de fecha 27
de diciembre de 20L9, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y
ejecución de proyecto, mencionado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 06 de fecha 02 de
enero de 2020, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y ejecución
de proyecto "Construcción Sede Social Población España, Lota";

d) Modificación Convenio de Transferencia
de Recursos suscrito con fecha L4 de febrero de 2023, entre el Gobierno
Regional del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para ejecución Proyecto
"Construcción Sede Social Población España, Lota";

e) Resolución Exenta No 0962 de fecha 27
de marzo de 2023 que aprueba Modificación de Convenio citado en el visto
anterior;

f) Decreto Alcaldicio No 496 de fecha 04
de abril de 2023, que aprueba Modificación Convenio de Transferencia de
Recursos y ejecución de proyecto "Construcción Sede Social Población España,
Lota";

Y, en uso de las facultades que
confieren los artículos. Lzo y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE BASES ADMINIS.
TRATMS GENERALES, ESPECIALES, ESPECTFICACTONES rÉCn¡rCeS y
PLANOS, elaborados para realizar el 1er. Llamado a licitación pública, para la
ejecución del proyecto "Construcción Sede Social Población España, Lota";
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I LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA COMUNAI DE PLAN I FICACIóN

20 APRUEBESE las Especifica cio n es Técnicas
de la Propuesta Publica, para la ejecuc¡ón del proyecto "Construcción Sede Social
Población España, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 APRUÉBESE PRIMER LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social
Población España, Lota", de conformidad a las Bases Administrat¡vas Generales,
Especiales, anexos, Especif¡ca cio n es Técnicas y planos que rolan en el respectivo
expediente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en el Portal N4ercado Publico.

ANóTESE, .coMUNÍeuEsE A eurENEs
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

ESTEROS
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Dirección de Administración y Finanzas.-
Dirección de Control . -

- Dirección de Obras Municipales.-
- C/c. Página Web de Transparencia.-
- C/c. SECPLAN (2).-
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